
"por desgracia, aquellos
que ejerzan el derecho de
reconocimiento por esta
vía, deberán abonar
75€/mes de becario. Es de-
cir, hasta un total de 1.800
€ si se desea reconocer el
total de dos años". Por este
motivo, los estudiantes se-
ñalan que  se trata de una
medida recaudatoria, pero
en su conjunto, beneficio-

sa.
Asimismo manifiestan

que esta medida supone el
tomar  "en mayor conside-
ración la labor del becario
e implica una formación de
mayor calidad que permita
al egresado ejercer su labor
con eficiencia, lo cual no
puede disociarse del mis-
mo progresivo aumento en
la financiación destinada a
instituciones formativas
por parte de las adminis-
traciones públicas", apun-
tan desde el Consejo de Re-

presentantes. En cualquier
caso,  comentan que el con-
tratante nunca debe perder
de vista que el fin último del
programa es la formación
del empleo.

La medida aprobada por el
Consejo de Ministros el pa-
sado 21 de octubre de re-
gular la cotización de los be-
carios a la Seguridad Social,
ha sido muy bien recibida
por los jóvenes y represen-
tantes de los jóvenes de
nuestra Región. Así desde
el Consejo de Represen-
tantes de la Universidad de
Castilla-La Mancha
(UCLM) según han decla-
rado a este medio "se ha va-
lorado muy positivamente,
con ciertos matices, la apro-
bación de este Real Decre-
to puesto que es una figura
realmente desamparada en
varios sentidos".

Asimismo estiman que
el hecho de   aplicarlo con
carácter retroactivo, favo-
reciendo que independien-
temente de la fecha en la
que participaran en el pro-
grama de formación pue-
dan acogerse a esta medi-
da, beneficiará a gran can-
tidad de ex-becarios, algo
muy importante tras la úl-
tima reforma del sistema
de pensiones. 

Desde el Consejo de Re-
presentantes estiman que

La cotización de
becarios gusta
a mediasa los
estudiantes
Desde el Consejo de Representantes de la UCLM
se vislumbra como una medida recaudatoria

La medida es bien acogida por los estudiantes de Castilla-La Mancha.
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Con esta 

regulación se da
valor a la figura de

los becarios
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IMPLICARÁ UNA MAYOR FORMACIÓN PARA LOS ESTUDIANTES

Resultados

■ ■ El Boletín Oficial del Esta-
do (BOE) publicó el 27 de octu-
bre el real decreto que regula
la cotización de los becarios a
la Seguridad Social. Las em-
presas, fundaciones u organis-
mos públicos que contraten a
becarios para hacer prácticas
formativas que conlleven una
contraprestación económica
deberán cotizar por ellos a
partir del 1 de noviembre, se-
gún la norma, que fue aproba-
da en Consejo de Ministros el
21 de octubre. Las estimacio-

nes de Trabajo son que, a par-
tir de esa fecha, 30.000 perso-
nas se verán beneficiadas por
la medida, que supondrá unos
ingresos para la Seguridad So-
cial de 18 millones. Así se  es-
tablece además que los beca-
rios que hayan hecho esas
prácticas remuneradas antes
de la entrada en vigor del real
decreto tendrán la posibilidad
de firmar un convenio con la
Seguridad Social para poder
rescatarlas por un período
máximo de dos años.

Ingresos de 18 millones de euros
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